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BABIA EL MINISTRO DE ESTADO
Nota interesante.

Ls repetición de caeos en que barcos mer • 5 
cantes eepaftalee han sido hundidos por ¿ 
eubmaiinos de algunas potencias belige- ? 
rautas, ha fijado en estos último? tiempos ¿ 
la atención pública, justamente alarmada ; 
por los graves perjuicios que con ello se | 
irroga á nuestro comercio marítimo Ínter- ¡ 
nacional y A nuestra vida económica inte * t 
rior.

Los juicios y apreciaciones que han ori- | 
ginado las pérdidas sufridas, e este modo 
por nuestra flota mercante pudieran ser no 
del todo raionables, á veces por incompleto , 
conocimiento de los hechos, y otras por 
oonceptos jurídicos equivocados; por eso 
conviene mucho aclarar los unos y rectifi
car los otros.

Hay en esto para todo Gobierno un de
ber que le impone la publicidad de sus 
gestiones y la exposición del criterio A que 
las ha acomodado. Ese es el mejor camino 
para lograr que la opinión del país, aun 
preocupándose seriamente de hechos tan 
graves, los examine y aprecie con sereni- 
ded y mesura.

Desde que por vez primera, en Agosto de 
1915 fué hundido uno de nuestros buques, 
el «leidoro», hasta que hace pocos dias su
frió igual suerte el «Marqué? de Urquijo», 
•1 Gobierno español ha sabido en toda oca - 
b íó  a aj otarse celosamente A las'presorip- 
dones del derecho internacional y A las 
exigencias del patriotismo, realizando las 
necesarias gestiones diplomáticas de reola- 
mación y de protesta en defensa y protec
ción de la marina española.

In ellas ha sostenido siempre con ener
gía ante el Gobierno alemAn, y cuando ha 
habido lugar A ello ante el Gobierno aus
tro-húngaro, la improcedencia de la des
trucción de las presas marítimas tal como 
las realizan los submarinos negando al 
mismo tiempo que pudieran aplicarse con 
carAoter general los principios contenidos 
en el articulo 49 de la Declaración de Lon
dres de 26 da Febrero de 1909, que si no 
puede tenerse como una verdadera ley in
ternacional por no hallarse en vigor con 
tal carácter y haber sido denunciada no 
ha mucho por Inglaterra y Francia, refleja 
el sentir común de los países que tomaron 
parte en la conferencia, y eatinvocada siem
pre por los Imperios centrales como norma 
A que necesitan ajustar sus actos.

Las reclamaciones del Gobierno español 
han obedecido en todos los casos de hundi
miento de nuestros barcos A la exigencia 
de los requisitos que señala el artículo 49 
del mismo cuerpo de doctrina, que sólo á 
título excepcional consiente la destrucción 
de la presa marítima, y los consignados en 
si artitnlo 50. Ni unos ni otros ha podido 
nuestro Gobierno admitir como cumplidos 
por los comandantes de los submarinos 
captores, y muy especialmente los del últi
mo citado articulo 50, por no estimar se- 
tisfeoha la obligación que éstos tienen de 
poner en seguro las personas que estén A 
bordo del barco apresado, al forzarles A re- 
fngiarse rápidamente en botes auxiliares y 
dejarlas abandonadas á distancia, con fre
cuencia bastante lejana de la costa, entre
gadas A las dificultades de un rumbo in
cierto y A los peligros del mar.

Con igual firmeza se ha mantenido y se 
mantiene por el Gobierno de 8. M. en sus 
gestiones diplomáticas, la incompetencia 
de los Tribunales de presas para resolver so
bre la prooe ienoia de la destrucción de los 
barcos detenidoi, creyendo fundadamente 
que, según el articulo 51 de la declaración 
de Londres, esto debe ventilarse antes de 
ser iniciado el juicio sobre la validez da la 
captura, y solo por negociaciones directas 
entre los dos Gobiernos interesados debe re
solverse.

En estas negociaciones no podrá por na
die ser acusado el Gobierno, sin notoria in
justicia, de pasividad, que seria incompren
sible, ni de descuido, que sería imperdo
nable. Bu gestión ha sido siempre iniciada 
con la prontitud que exigían el perjuicio 
causado y el derecho mal comprendido: su 
actitud, cual correspondía A la d gnidad 
del paie; el tono de sus protestas, el de la 
mesurada energía exigido por la gravedad 
de loe hechos y el sentido de sus redama - 
ciones, inspirado en la importancia de las 
pérdidas sufridas. Saguramente ninguno 
de los Gobiernos de las potencias neutrales 
que han tenido que experimentar quebran
tos semejantes en su comercio marítimo, 
habrá podido sobrepasar al Gobierno espa
ñol ni en diligencia ni en firmeza.

Si hasta el momento no ha podido lo
grarse un resultado positivo, como no lo 
ha obtenido tampoco ninguno de los Go
biernos neutrales á pesar de que todos ó 
casi todos tienen que lamentar en sus res
pectivas filas mercantes bajas de mayor 
valor absoluto y relativo que las producidas 
en la Marina española, otras razone-, que 
de nadie pueden ser desconocidas, hay para 
explicarlo; porque el Gobierno español ha 
puesto en sus negocLoior es tal decisión da 
conseguir buen éxito, que en ocasiones ha 
provocado en el Gobierno alemán la mani
festación de cierta extrañeza ante la insis
tente energía de nuestro embajador en Bar- 
Un, diciendo que, á su juicio, reflejaba esta 
actitud un sentido más radical que la adop
tada por ningún otro Gobierno de potencias 
neutrales, incluso el de los Estados Uni
dos.

V en la defensa de los intereses españo

"Verdadero concepto de la neutralidad.
les no ha descuidado el Gobierno detalle al
guno cuya atención pudiera ser convenien
te: hasta el de informar puntualmente á 
nuestros exportadores sobre las medidas 
que, en usa de las facultades que como be
ligerantes tienen, han ido dictando los Go
biernos de los países en guerra para fijar 
las condiciones del contrabando absoluto y 
condicional. En unos tiempos en que, á 
pesar de todo lo discutido en la Conferencia 
de EL Haya y lo acordado más tarde en la 
de Londres, basta la voluntad de una na
ción en armas para declarar una mercan
cía contrabando de guerra, no podía dis • 
pensarse nuestro Gobierno de la necesidad 
de publicar en el «Diario Oficial» las listas 
de tal contrabando, no en el sentido de ha
cer suya semejante declaración, sino exclu - 
sivameate «para conocimiento general» y 
haciéndolo asi constar en los respectivos 
anuncios.

No por eso se ha creído el Gobierno dis
pensado de emprender las gestiones que en 
algunos casos ha estimado oportunas á fin 
de obtener de los Gobiernos beligerantes la 
eliminación da alguna de las meroanoíae 
que figuraban en las listas del contrabando, 
aunque el buen éxito haya sido en ocasio - 
nes á título provisional como en lo que á 
las frutas se refiere, salvando asi de los pe
ligros de la destrucción en el mar uno de 
de los n és importantes elementos de núes - 
tra riqueza agrícola. No pretende el Gobier
no envanecerse con este resultado, que 
cualquier otro Gobierno hubiera podido 
obtener, pero desea hacerlo constar como 
prueba del cuidado con que ha atendido en 
toda ocasión al cumplimiento de su deber.

Conviene también aclarar otro extremo 
que con el hundimiento de nuestros barcos 
por submarinos baligerantes se relaciona. 
Sabido es, que, conforme al articulo 7.® 
del XIII Convenio de EiHaya de 1907 rela
tivo á los derechos y deberes de los neutra
les en caso de guerra marítima, redactado 
en iguales términos que el artículo 7.® del 
V Convenio de la citada Conferencia refe • 
rente á los derechos y deberá? de los neu • 
trales en caso de guaría terrestre. «Una po- 
teocia neutral no está obligada á impedir la 
exportación ó el tránsito por cuanta aa uno 
ú otro de los baligerantes, de armas, mu
niciones, y en general de todo lo gue pueda 
ser úlil á un ejército ó á una flota», es de
cir, de todo lo que constituya contrabando 
de guerra absoluto ó condicional.

Por esto el Gobierno español, como los 
de otros países neutrales, no se ha conside
rado en el caso de impedir por razones de 
su neutralidad la exportación de artículos 
considsrados por los b?ligarante? como tal 
contrabando de guerra; pero esta actitud 
suya, inspirada en las conveniencias del 
país, á que han «tendido igualmente con 
relación á los suyos otros Gobiernos neu
trales, no libra á las personas que habitual 
ó circunstancial mente sa dediquen á la ex
portación de mercancías declaradas como 
de contrabando de guerra por alguno de Les 
beligerantes, de las consecuencias que, 
conforme á los principios internacionales 
consignados en el capítulo 2.° de la decla
ración de Londres, trae consigo tal comer
cio.

N adié padrá extrañar que esas oo ntecuen - 
ciafi ileven, no sólo á ¡a coníidcaoióa de la 
mercancía, sino también á la del h irco que 
transporte contrabando, si este contrabando 
asciende por su valor, peso ó volumen á 
más de la mitad dal cargamento; algo más 
extraño es que ¿ando una especial inter
pretación los imperios centrales al derecho 

| internacional, lleguen á la destrucción en 
I todo caso del barco apresado ü c íi contra

bando de guerra, interpretación que el Go
bierno español no admite como buena, y 
contra la cual ha reclamado y protestado 
en toda ocasión en defensa de los intereses 
del país.

Importa mucho, que deepué? de todo 
esto, bien informada la opinión pública 
con relación á la destrucción de nuestros 

3 barcos, quede convencida de que la decla- 
I' ración de contrabando de guerra ia fija la 

voluntad de los beligerante? sin más lími
tes que su conveniencia, y que son mu
chas las mercancías qre no hin podido es
capar á esta definición; que el Gobierno es
pañol, al publicar las listas en la «Gaceta» 
no admite como buena en todo caso tai de- 
clarac éu y se limita á advertir con su 

i anuncio á los exportadores lo? riesgos á 
I que pueden exponerse; que tampoco el Go- 
í bierno está obligado á impedir, segú i ios 
| Convenios de El Haya, el contrabando por 
¿ mar y por tierra; y que, siempre, en ouan- 
| tas ocasiones ha habido hundimientos de 
? barcos nuestros por submarinos beligeran - 
I tes ha acudido ante los Gobiernos de los 
| imperios centrales en demanda de justicia 

y de reparación, sin pérdida de tiempo en 
í ningún caso, y en todos, tamb él, con una 
í discreción mesurada que no ha excluido la 
| energía conveniente en la protesta.
| Oirás medidas encaminadas A evitar ó á 
| hacer menores en lo suossivo los riesgos de 
| la navegación de nuestras barcos mercantes 
$ son de índole que requiere Ja reserva, con- 
j dició a necesaria para asegurar en lo posi- 
5 ble, su eficacia. La opinión pública sabrA 
j asi comprenderlo.

EL REEMPLAZO DE 1913

LICENCIAMIENTO
Debiendo pasar á segunda situeción de 

reserva activa el día 10 de Enero próximo 
las clases é individuo? de tropa del reem
plazo de 1913, el Rey (q, D. g.) ha tenido 
á bien resolver que, per lo que respecta A 
los cuerpos y unidades de Africa, tanto 
permanentes como expedicionarios, se 
efectúe el licénciamiento con arreglo A las 
siguientes instrucciones:

Desde la indicada fecha, prooederAn los 
cuerpos y unidades de referencia A expedir 
las licencias A los individuos A quienes co
rresponda pasar A la situación expresada.

Los individuos licenciados desembarca- 
rán: en Algeoiras, los procedentes de Ceu- 
ta-TetuAn; en Málaga y Almería, los de 
Melilla, y los de Laraohe, en Cádiz, em
pleando al efecto los correos ordinario?. 
Desde los puertos de desembarco continua
rán la? expediciones á sus destinos en los 
trene? ordinarios ó militares que dispon
gan los capitanes generales de las regiones 
respectiva.

La entrega de los pases á los individuos 
que hayan de licenciarse en las unidades 
expedicionarias se efectuará por los propios 
cuerpos ó por los organismos de la misma 
anua que se designen, á cuyo fin las ofici
nas respectivas remitirán á los comandan
tes generales oportunamente dichos pases, 
ó los datos y documentos necesarios para el 
licénciamiento.

L^s viaje? por vía férrea y marítima se
rán por cuenta del Estado, agrupando los 
individuos que se dirijan al mismo desti
no, y ajustándose en un todo á lo preveni
do en la Real orden de 3 de Septiembre de 
1908 y 24 de Diciembre de 1909. Se facili
tarán como auxilios de marcha los estable
cidos en el art. 409 del reglamento aproba
do por Real decreto de 2 de Diciembre de 
1914.

Cuando la importancia de los grupos lo 
aconseje, se nombrará para conducirlos los 
oficiales y clases que se estimen precisos, 
poniéndose el general en jefe de acuerdo 
con los capitanes generales de las regiones 
en lo relativo á las expediciones, compo- 
eición de las partidas y demás detalles de 
la marcha de cada núcleo, entendiéndose á 
estos efectos el capitán general de la segun
da región con los de las comprendidas en 
los itinerarios de los grupos. Los licencia
dos llevarán guerrera y gorro da paño, 
pantalón kaki y zapatos.

- Teléfono, 575 -

ACTO SOLEMNE

La consagración 
tei obispo de S^üenza

En la iglesia de la Concepción se celebró 
ayer la consagración del nuevo obispo de 
8igÜ3nza, limo. 8r. D. Eustaquio Nieto.

La caremania faé muy solemne.
Desde mucho antes de comenzar el acto 

el templo presentaba nn aspecto brillantí
simo.

A la derecha del estrado tomaron asiento 
el presidenta del Consejo, padrino del obis 
po electo, y la duquesa de Pastrana, en re
presentación de su madre, la condesa de 
Romanónos, madrina de la ceremonia.

Asistieron lambió i ai acto el nuncio de 
Su Santidad, monseñor Ragonessi; el obis
po deBión, los diputados á Cortes señores 
duque de Sotomayor, Galarza y Cid (D. Fa- 
briciano), y otras distinguidas personali
dades .

OAt íó  de prelado ocneo.Rrante el arzobispo 
electo de Valencia, Sr. Salvador, y de asis
tentes los obispos da Salamanca y Almería.

De presbítero asistenta actuó el maestres
cuela de Orense, y de actuarios los párrocos 
de Santa Bárbara y San Martín.

La ceremonia se ajustó al ritual estable
cido para las de esta clase.

Después de la consagración, los asisten
tes fueron obsequiados con un espléndido 
banquete.

El nueva obispo de Sigüenza ha recibido 
valiosos regalos.
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£1 * Impartí a 1„ y lo$ pobre?
Nuestro querido colega «El Imparoial», 

ha abierto entre sus lectores una suscrip
ción da ropas interiores y prendas de abri
go, para repartirlas entra los pobres con
memorando así las fiestas de Pascuas y Año 
Noevo.

Et colega contribuye á la suscripción por 
él iniciada, con un importante donativo, 
que los pobres sabrán agradecer en lo que 
vale.

Felicitanaos al colega por b u  iniciativa.

LA CAJA POSTAL DE ABORROS
Un rasgo de los consejeros solemnizará la entrada de 

año con el reparto de 31.600 pesetas entre 
ciento veintiséis niños pobres.

De un rasgo nobilísimo, digno de 
que perdure en la sala de actos da los 
consejeros de la Caja PosUl con le - 
tras de oro, tenemos que dar hoy 
cuenta á nuestros lectores; el repor
tar está satisfecho, no por su infor
mación, que en verdad estaba al al
cance de cualquiera, sino por el asun
to que tiene la satisfacción de hacer 
público, para ejemplo de unos y ga
lardón de otros.

Hagamos historia:
Saben todos ustedes que la ley de 

14 de Junio de 1909 dispuso la crea
ción, bajo la garantía del Estado, de 
una caja de ahorros con el nombre de 
«Caja Postal de Ahorros».

Su objeto no puede ser más lauda
torio: el Estado, velando por el bien
estar de los ciudadanos, recoge las 
economías más modestas y fomenta 
en el pueblo las prácticas del ahorro.

Nunca alabaremos bastante esta sa
bia previsión del Estado, impulsor de 
la virtud de la economía, síntoma de 
bienestar de los pueblos. Desde Enero 
de este año, que se creó la G^jt, todo 
han sido alabanzas y elogios para el 
Gobierno, que de modo tan elocuente 
vela por el bienestar de las clases 
modestas; no vamos á dedicar hoy el 
espacio y el tiempo á cantar nuevos 
loores al Estado; sobre ser esto una 
repetición que pudiera parecer adu- 
latoria, no diría nada nuevo, y exis
ten tantos asuntos de interés, que hay 
que aprovechar el tiempo y el es
pacio.

Vamos á hablar de valiosos elemen
tos de la C»ja de Ahorros y á decir 
algo, no precisamente nuevo, pero 
que al pueblo le sabrá i grata no
vedad.

*
«*

Dispone la ley que se nombre un 
Consejo de Administración de la Caja, 
y el artículo segundo del real decre
to de 13 de Enero del año actual, di
ce lo siguiente:

«Artículo segundo. Constituirá el 
Consejo de Administración de la Cija:

El director general de Correos, pre
sidente.

EL director general del Tesoro, 
vice.

El subdirector de Correos.
El jefe de la sección de Hinca de la 

Dirección del Tesoro.
Un subgobernador del Banco de 

España.
El abogado da Estado asesor de la 

Dirección de Correos.
Un vocal obrero del Instituto de 

Reformas sociales.
Y cuatro personas, nombradas li

bremente por el ministro de la Go
bernación.

Sscretario, el administrador gene
ral de la Caja Postal de Ahorros.

Son, en total, doce personalidades 
las que forman el Consejo de Admi
nistración.

El artículo 88 del Reglamento dice: 
«El Consejo de Administración se re
unirá una vez, «por lo menos», cada 
semana, para despachar todos los 
acuerdos sometidos á su examen. Si no 
pudieran ser tratados en una sesión 
todos los pendientes, continuará la 
reunión los días sucesivosi

Los acuerdos se tomarán por mayo
ría absoluta de votos.

El secretario redactará las actas de 
las sesiones, que aprobarán, sí proce
de, en la inmediata.

El presidente, los vocales y el se
cretario dal Consejo de Administra
ción serán retribuidos con cincuenta 
pesetas por cada sesión á qu® asistan, 
en concepto de dietas.»

Existe también un Consejo de Vigi
lancia, compuesto por catorce perso
nalidades, que sa reúnen ea sesión 
por lo menos una vez cada trimestre, 
y que según el artículo noventa del 
Reglamento perciben iguales dietas 
que los vocales de la Administración.

Dichas personalidades son las si
guientes:

Presidente, el ministro de la Go
bernación; vicepresidente, el director 
general de Correos y Telégrafos, y 
vocales, los subsecretarios de Estado 
y Guerra, el intendente general de 
Marina, los presidentes de los Institu
tos de Reformas Sociales y Nacional 
de Previsión, los directores generales 
de Prisiones y de Primera enseñanza, 
el interventor general de la Adminis
tración del Estado, un senador y nn

diputado, el obispo da Madrid Alcalá 
y el presidente de la Gímara de Co
mercio de Madrid.

Ajustando la cuenta con un papel 
delante y un lápiz en la diestra, ob
tendrán ustedes los siguientes datos:

Cada semana cuesta al Estado «seis
cientas pesetas» la reunión del Con
sejo de Administración, es decir, 2.400 
mensuales, ó para mayor claridad, 
28.800 pesetas anuales, que su- 
nudas á xas 2 800 que sa invierten 
trimestralmente en la reunión del 
Consejo de Vigilancia, *rr<jsn la no 
despreciable suma de 31.600 pese» 
tas al año.

*• *
En una de las primeras sesiones ce

lebradas, el Sr. Lúea de Tena, que 
por nombramiento libre y acertado 
del señor ministro de la Gobernación 
era vocal del Consejo de Administra
ción, propuso la desaparición de las 
dietas, por entender que tanto oí Con
sejo de Vigilancia camo el de Admi
nistración tenían un carácter honorí
fico y bienhechor en pro de las mo
destas ciases sociales que reunen mo
neda i moneda pequeñas cantidades, 
que sólo rentan el tras por ciento al 
año; también opinaba el Sr. Laca de 
Tena que este interés debía elevarse, 
para fomentar el paqueño ahorro.

Ninguna de sus dos proposiciones 
fué aceptada y el Sr. Lúea de Tena re
nunció ei cargo.

Aquí termina la primera parte de 
la información.

* •
Esta renuncia originó un pequeño 

revuelo; las altas personalidades pro
tectoras del pequeño capitalista qui
sieron renunciar á sus dietas; todas 
las ilustres personalidades que for
man los consejos vieron cuán justa y 
razonable era la proposición del se
ñor Lúea de Tena; les bastaba con la 
satisfacción de ay adar con su inter
vención á la alta labor social del Es
tado.

Pero como el errgo en la Caja es 
anejo al oficial que disfrutan, 'ao po
dían renunciar á lo que marcaba la 
ley, como le fué fácil hacerlo al ilus
tre director de «ABC», que era de 
libre nombramiento, y no tuvieron 
más remedio que continuar perci
biendo sus dietas.

Pero... cuando hay firmeza en la 
voluntad, todo se soluciona; en las 
Juntas surgió la iniciativa, y ésta no 
puede ser más generosa, más enter- 
necedora.

Las treinta y un mil seiscientas pese
tas se dividirán en ciento veintiséis lotes 
de doscientas cincuenta pesetas cada 
uno, que todos los años, el día de Reyes, 
se regalarán á ciento veintiséis niños 
de ambos seseos, pobres, que vivan con 
sus padres ó familias ó reciban» educa
ción en los asilos de Madrid, y que sean 
merecedores á ello por su aplicación.

El premio se Llamará (kPremio de 
los protectores de la Caía Postal de Aho- 
rrosD y servirá para iniciar cartillas 
en dichos cemtros.

¿Qué tal el rasgo! Es de los que no 
necesitan comentarios; las bendicio
nes de los afortunados será su mejor 
recompensa.

EL acto de la entrega—correspon
diente á las dietas del año qae acaba 
—promete ser una gran solemnidad, 
y sa verificará un día de la primera 
semana del próximo año.

Caridad y suerte
El ilustrado general de división D. Mi

guel Primo de Rivera, que ha publicado 
unos artíoulae en el «Memorial de Infante
ría», poseída de un espíritu de caridad que 
nunca será bastante alabado, dispuso que 
con el importe de esos trabajos suyos se ad
quiriese un déoimo de la Lotería de Navi* 
dad, que cedió al Colegio de huérfanos dé 
María Cristrina.

La obra del general Primo de Rivera ha 
sido fructífera. La suerte ha favorecido 
aquel décimo con un premio de 600 pese
tas.

Y el director de la benéfica Asociación 
do huérfanos de María Cristina, el distin- 
gido general D. Manuel Fogueras, ha dis
puesto que con esa cantidad se abran dos 

| cartillas del Monte de Piedad á favor de un 
| huérfano y una huérfana que, por sus con- 
| dioiones y á juicio de la Junta facultativa 
| del Colegio, sean más merecedores á está 
I gracia.

M.C.D. 2022
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DIARIO DE
Jofire, mariscal

La elevación del general Joffre á la dig
nidad de mariscal de Francia ha causado 
excelente efecto. El decreto recuerda que 
este alto cargo fué suspendido durante un 
largo periodo de paz, y que, por lo tanto, 
no podría volver á regir mejor que eu favor 
del general.

Un segundo decreto firmado ayer anula 
los del 2 do Diciembre de 1915 y del 13 de 
Diciembre de 1916, sobre la organización 
del alto mando.

Se recordará que el decreto del 2 de Di
ciembre de 1915 había colocado el general 
Joffre á la cabeza de todos nuestros Ejérci
tos, incluyendo el de Sn-ómoa.

El decreto del 13 del actual confiaba al 
general Joffre el cargo de consejero técnico 
del Gobierno.

Desde entonces los generales Nivelle y 
Sarrail mandan el primero sobre el frente 
francés, y el segundo en el frente de Saló
nica, sin depender más que del ministerio 
de la Guerra.

Por otra parte, no hay más consejero téc
nico del Gobierno, para la guerra que el 
ministerio de la Guerra.

La opinión- acoge muy favorablemente 
esta simplificación decieiva del mecanismo 
del alto mando.

Todos los periódicos consagran un bri
llante homenaje el general Joffre, cuyo 
nombre 
lado de 
rtel.

Estos

seguirá viviendo en la Historia al 
los de Milquiades y de Carlos Ma-

nombres recuerdan la angustia 
que oprimía todos les corazones á fine? de
Agosto de 1914.

En esta hora trágica, cuando todas las 
responsabilidades en la Historia pesaban | 
sobre sus espaldas, cuando da b u s  deoisio- 
nea dependía la salvación del mundo ó eu 1 
pérdida, el general Joffre asombró á todee 
los que le rodeaban por su tranquilidad, y 
su serenidad, y b u optimismo. El era la 
encarnación del alma de Francia, eu vo
luntad, b u  fe.

El mariscal Joffre es el primer ma riscal 
nombrado por la tercera República.

Camrobet, héroe de la guerra de Crimea, 
muerto hace veinte años, fué el último 
hombro que llevó este titulo.

Hasta el momento actual, Francia había 
tenido 324 mariscales desde el primero, 
que fué nombrado en 1185.

Joffre hace el número 325 de los maris
cales de Francia.

Las operaciones
En Francia.

PARIS, 27 (oficial).—«Actividad bastan
te grande de artillería en algunos sectores 
al frente del Somme.

Un disparo francés ha ocasionado dos in
cendios y una explosión en una batería ale
mana.

En Ja región de Deauvraignes (sur de 
L'Avre), los franceses han hecho estallar 
con éxito varias minas.

Al finalizar la opeiación, los franceses 
Batieron de sos trincheras y regresaron con 
varíes prisioneros.

El día ha transcurrido con oalma en el 
resto del frente.

BERLIN, 27 (oMial).—En el arco de 
Ipres y en la orilla Norte del Somme hubo 
al mediodía, y con tiempo claro, violenta 
actividad del fuego que por la noche, al 
empezar de llover, volvió á descender.

En luchas aéreas perdió el adversario 
nueve aparatos.

En el frente fuao.
LONDRES, 27.—Parte oficial ruso de 

esta tarde:
En la región del río Berezine, al Nordes - 

te de Viehneh, los exploradores rusos con
siguieron penetrar en las trincheras ene
migas y mataron á varios alemanes.

En dirección á Kowel, en la región del 
pequeño Porek, fué rechazado un ataque 
alemán. El enemigo atacó también infruc
tuosamente en lae regiones de Dubea y de 
Peniaki.

VIENA, 27.—Ejército del general ar
chiduque José.—En el sector fronterizo al 
Ebte y Norte de Kozdi Vasarhely aumentó 
la actividad. En los demás sectores, debi
do á lá densa niebla y al intenso frío, sólo 
hato pequeños encuentros y duelos de ar
tillería.

PETROGRADO, 27.—«En la región del 
rio Berezine, al noroeste de Vishneg, los 
exploradores rusos consiguieron penetrar 
en las trincheras enemigas, matando á va- 
iío b  alemanes.

En dirección á Kowel, en la región del 
pequeño Portk, fué rechazado un ataque 
alemán. Este también atacó infructuosa
mente en las regiones de Dubea y de Pe
niaki.

En las selvas de los Cárpatos, ai norte 
del río üsa, los destacamentos rusos des
alojaron al enemigo de un puesto avanza-

LA ÜDERRA
do. y cogieron una ametralladora. En la 

I misma región cogimos doa morteros de 
ü trincheras dejados por el enemigo en la ba-

| oías que permiten á los americanos hacerse 
; los prestamistas de la vieja Europa; fenó

meno considerable en la historia económi- 
. ca del mundo, al cual la guerra europea 

contribuye en gran medida.

talla del 23 de Diciembre.
En el frente italiano.

ROMA, 27.—Eu el valle del Adigio, la
artillería mantuvo las líneas enemigas ba - | MINISTERIO .DE MARINA
jo un vigoroso fuego, que dispersó á las pa- ¿ publica las siguientes disposiciones: 
trullas que trabajaban. | Academias y Escuelas.

Ko el reeto del frente | 8e nomtea gaardil,g msriaaB á log agpi.

la ternllnaoión de „1 oon § lantea de la Escuela Naval D. Emilio Gano
pana en vanos puntos por eaearamu.aa oon d Bt
las avanaadaa enemtga». y Llop.g_ D Agalló y d(m

Carlos Vázquez, D. Faustino Ruiz y Gon - 
zález, D Vicente Cervera y Jiménez, don 
José R. Rodríguez Gil, D. Juan J. Jáure- 
gui y D. Ricardo Casas y Míticols.

Destinen.

Molidas diversas
Crisis del Gobierno rumano.

PARIS, 27.— De Jassy dicen haber di
mitido el ministro de Negocios Extranje-

DIARIO OFICIAL

roa, M. Porumbano, habiéndose encargado Lo "------ --
interinamente de esta cartera el presidente, | ^na en 0Qmieión, al regimiento expedí-
Bratiano.

¿Qué se preparé?
PARIS, 27.—Los periódicos alemanes 

publican artículos en Fe que anuncian que 
próximamente se producirán acontecimien
tos que demostrarán la superioridad de las 
potencias centrales.

Adheeionev, á la nota do Wilson.
VIENA, 27,—La contestación del Go 

bierno austro-húngaro á 'a nota de Wilson 
está redacte da en igual sentido y casi con 
las mismas palabras que la respuesta del 
Gobierno alemán.

Atihesión de Sueoia á 8a nota de 
Wileon.

oionario de Infantería de Marina en Afri- 
? ca, al primer teniente de Infantería del 
; Ejército D. José Serrano Setto, y á los se- 
í ganaos D. Alfonso de los Reyes González, 
L D, Julio de los Reyes González y D. Eladio

Robles del Solar.
g —Se nombra ayudante interino de la Co
k mandancia de Marina de Valencia al cap - 
Stán de Infantería de Marina (E. R. D.) don

Agustín Botella.

PARIS, 27.-^08 pariólicoa alemanes | 
afirman que ha entreg ido á los re - | 
presentantes dó Jos pelees beligerantes y | 
neutrales una nota adhiriéndose á la pre - 
sentada por el G?biñrn? de les Sitados Uní- f 
dos.

Un informe da Lyautey.
GARIS, 27.—El general Lyautey ha di

rígido un informe al presidente Poincare, 
acerca del nombramiento de mariscal olor- | 
gado al general Joffre.

N^die' mejor—dios—para hacer revivir | 
en él la alta dignidad francesa, y racom 
pensar al ilustre general que en el Mame h 
y en el Iser detuvo victorioaamente el avan
ce enemigo.

Ea un acto de gratitud y de justicia.

LOS QUE ENTIENDEN LA COSA

Las ganancias de la guerra
Le guerra ha sido causa de enorme pros

peridad para los Es lados Unidos.
Los ferrocarriles, que son termómetro 

psra apreciar el grado de prosperidad de loa 
países, han recaudado este año 324 millo
nee de dólares más que en los primeros seis 
meses de 1915, debiendo advertirse que esas 
cifras afectan á 492 líneas, de una longi
tud de 249.444 millas. (La milla equivale 
á 1.609 metros.)

El total de'lae recaudaciones de las alu- 
dides líneas ha sido, en el semestre citado, 
de 1.705,541.433 dólores, y sa supone que 
cerca de 4.0ü@ millones en el año.

Los embarques de minerales de hierro 
delLao, hasta l.° de Junio de 1916, im
portaban 19.615.567 toneladas.

Las líneas orientales del «Pennsylvania» | 
han transportado en ese tiempo 24 269 137 
toneladas de carbones bituminosos: cerca | 
de cuatro millones más que en los seie pri- f 
meros meses de 1915.

El transporte de cereales ha aumentado y 
notablemente, elevándose de 267.965 000 6 
«buehels» (35 litros 24) á 349.452.000 en | 
ei primer semestre del año actual.

Lae construcciones han aumentado ex - 
traordinariamente, elevándose los gastos á 
522.303.900 dólares en los seis primeros 
meses de 1916: más de 1.000 millones que 
en igual época del año anterior. En Nueva 
Ymk se han invertido en nuevas construc
ciones, desde Enero á Julio, 113 748.443 
dólares: unos 4,000 millones máe que en 
el primer semestre de 1915.

Las operaciones de los Bíneos de com- 
pensaoión han sido de 138.085 418 034 dó
lares, ó sea un aumento de 41 9 por 100 
Eobre las realizadas en los seis primeroB 
meses del año anterior.

La industria metalúrgica ha realizado 
beneficios grandísimos.

La producción de aoero ha sido, eu loe 
I seis primeros meses de 1916 de 32 151 036 
2 toneladas, (11 millones máe qua en igual 
' periodo de 1915).

Las ganancias del Steel Trust metalúrgi
co, en loa seis primeros meses del año ac- 

í tual, se calculan en 141 840.C00 dólares: 
» 100.000 millones más que en el mismo pe- 
Írtodo del año anterior.

Las acciones del Steel Trust, que valían 
en Julio de 1915 á 60, cuestan hoy más de 

i loo.
■ M. Payen dice que la prosperidad eco

nómica de los Estados Unidos Be revela en 
todas las manifestaciones de su industria 
y su comercio, y añade:

«Esa prosperidad se traduce por ganan- 

i

Se traslada Real orden de Guerra que des

—Idem ayudante interino del distrito 
marítimo de Garrucha al capitán de Inf n- 
tería de Marina (E. R. D.) D, Eduardo Gu
tiérrez.

— Se destina al primar batallón del pri - 
mer regimiento de Infantería de Marina, 
de guarnición eu San Fernando (Cádiz) f 1 
capitán D. Mariano Lobo Ristori.

—Se traslade. Real orden de la Prenden- 
oía del Consejo de Ministros, que aprueba 
propuesta de destino de auxiliar del Nego
ciado de Comprobacióo, á favor del oonta - 
dor de navio D. Juan Vílsgrán.

—Se nombra guardaalmacén mayor del
Arsenal de Cartagena al de este empleo don 
Salvador Jiménez.

Graduacicnei.
Se concede graduación y sueldo de pri • 

mer teniente de Artillería da la Armada al [ 
segundo condestable D. Vicente Rodrígu:z y 
Cooral. I

Sanidad.
Se concede el premio de la «Fundación 

Félix de Eoharve», correspondiente á mé
dicos y farmacéuticos, al primer médico 
D. José Monmenen, y el correspondiente 
á practicantes al segundo D. Alfonso Se
rrano.

i

§I

| LOS ENVENENADORES 
El Informe médioo.

:• Ayer recibió el Juzgado especial que ins- 
- truye el sumario por el envenenamiento do 
i- Dionisio Campos Alegre, el informe de las

diligencias de exhumación del cadáver y 
reconocimiento de las visearas.

El doctor Grau. que suscribe el informe, 
no consigna conclusiones definitivas, por
que para llegar á ellas se hace precisa la in
tervención del Instituto Toxicológico, de 
cuya exclusiva competencia es la práctica 
del análisis químico necesario, y que lie - 
vará á efecto el director de dicho centro, 
doctor Mariscal.

No obstante, el doctor Grau oree que en 
el análisis químico quedará señalada la 
presencia del compuesto arsénica! que coa- 
sionó la muerte á Dionisio Campos.

La práctica de este análisis, que conside
ra indispensable el doctor Grau, se llevará 
á efecto en la Escuela de Farmacia.

Motín en un buque
CORUNA, 26.—El vapor inglés «Victo 

ría» ha zarpado hoy para la Habana.
La tripulación se amotinó, á causo de 

hallarse en estado de alcoholismo, y fué 
preciso solicitar el auxilio del cónsul inglés, 
que á su vez lo pidió á La comandan oh de 
Marina.

El contramaestre acudió para imponer or
den; pero los amotinados rasgáronle el uni
forme y le dieron una cuchillada en el cue
llo, por lo cual guarda cama.

También fué agredido el cónsul inglés.
Tres de los amotinados van heridos en la 

enfermería del buque, y dos de los princi
pales cabecillas del motín fueron desem
barcados y conducidos á la comandancia, 
custodiados por marineros con bayoneta 
calada.

La autoridad de Marina les seguirá causa 
por atentado.

Asociación de la Prensa i T62LtF0S
. - t .A f v i ZARZUELA.Todos los periodistas que estén confor- 1mea oon la iniciativa de oonetitoir un Tri- I . La preciosa obra del maestro JiménM 

bunal permanente de honor para laaouee- I «La embajadora, oonhnúa llenando da pú- 
tionee periodíetioaa, y que todavía no ha- I blioo la espadoaa sala de eete teatro, Jo} el 
yan enviado b u adhoeión, pueien firmar I máa favorecido de Madrid.
loe pliegos que el juevee, el viernes y el ei- I Hoy, dia de Inooentee tendrá luga el 
hado de la presente semana ae hallarán A I estreno do «Ha  pan nueatoo., pelloe a > 
eu dispoeioión en el domicilio de la Aeo - I mina en tres aotoa y ocho cuadros, original 
elación de la Prensa, San Marcos, 44. | de aplaudidos autores.

Marruecos
LA ACCION DE ESPAÑA

En el xxiinisterio de Estado se facilitaron 
ayer dos telegramas de Marruecos:

Uro da cuenta de que en Melilla, el pa- 
eado martes, le fueron entregados á los in - ; 
díg ñas ds Gnelaya establecidos en la iz 
qu)<rda del rio Ksrt. nueve juegos comple
tos de aperos de labranza, facilitados por 
los comerciantes de Melilla, á cobrar en 
hi gos plazos.

Al acto no pudo asistir el comandante 
genere! de Melilla, 8r. Aizpuru, porque 
tenía necesidad de acudir á una entrevista ‘ 
con el caíd Hed - Amar, de M’Talza; psro , 
concurrió un representante suyo, quien ha
bló á los indígenas, expresándoles el vivo 
interés de España porque progresen en sus 
trabajos.

El otro telegrama da cuenta de que en el 
zoco de Sidi-bu- Amed sa celebró, con gran 
solemnidad, la imposición de cruces á los ■ 
indígenas de Bantealé y Emeyan, moslrán- 
do^e éstos reconocidísimos por la distin
ción y encargando á las autoridades mili
tares que transmitiesen b u  agradecimiento 
al Rey y al Gobierno de España.

FIRMA DEL REY
Propuesta de ascenso del capitán de cor

beta D. Antonio de Lara.
—Idem del comandante de Ingenieros de 

la Armada D, José Togores.
—Asceneo á sus inmediatos empleos del 

teniente coronal de Infantería de Marina 
D. Ignacio Carranza; comandante D. Ca
milo Martínez; capitán D. Joaquín María 
Gery y Rebollo, y primer teniente D. Fe
derico Palacios Sánchez.

s

é

«t as patmeas
Por el artículo 29 ha sido proclamado 

diputado á Cortes por el distrito deCaetue- 
ra (Badajoz) uno de los hijos del presidente 
del Consejo de ministros, el marqués de 
Villabrágima.

El ministro de la Gobernación ae encon - 
traba ayer mejorado en la enfermedad que 
padece, poro no salió de su domicilio.

El subsecretario de la Presidencia, don 
Baldomero Argente, se halla muy mejorado 
de la dolencia que le aqueja hace dos me- | 
«es. Para completar su restablecimiento pa- ! 
sará una breve temporada en el campo.

La temporada del Real
Las gestiones que realiza el delegado re

gio del teatro Real para la organización de 
la próxima temporada de ópera, han tenido 
excelente resultado. Ya está formada una 
compañía, con notables artistas, que segu
ramente se ampliará algo más.

En la lista figuran muchos artistas pres - 
tigioeos. *

La temporada del Real comenzará en el 
próximo mes de Enero.

En la función inaugural se Gintará la 
ópera «El barbero de Sevilla».

El abono para la temporada se abrirá el 
próximo día 29.

DELICIAS DE LA VIDA
Según una estadística, las guerras habi

das ea Europa durante los tres últimos si
glos han sido nada menos que 288.

En el mismo período de tiempo se firma
ron 8.000 Tratados de paz, los cuales, por 
término méuio, ns tuvieron más de dos 
años de vida.

Desde la paz de Wesfalia á la fecha, Eu
ropa ha gastado en guerras más de 490.000 
millones.

En la antigüedad no estaban mucho me
jor. Asi, por ejemplo, el templo de Jano, 
que permanecía abierto cuando Roma se 
hallaba «n la guerra, desde la fundación de 
la ciudad eterna hasta loa tiempos de César 
no se cerró más que dos veces.

Uno de lea principales objetos de las 
guaras del pasado era el de someter á la 
esclavitud á los pueblos vencidos; en un an
tiquísimo censo de Atenas consta que en el 
año 809, antes de Jesueristo, en la hoy ca
pital griega se encontraban 21.000 ciuda- 

I daños, 100 000 forasteros y 400 esclavos.
Menos mal que en las guerras antiguas 

| quedaban habitantes suficientes para clasi- 
| fioar.

Después de la actual contienda no sabe- 
| moa cómo seremos olasifioados los hom- 
1 bres, si es que hombres quedan.
3 i Es una delicia este mundol

PRINCESA
Hoy jueves, á las seis de la tarde, en 

función especial, á precios especie ■es, sexta 
representación de «La mujer desnuda», co
media dramática de inmenso éxito, de Bli- 
taille, traducción castellana de Hernández 
B»tá.

Moñana vierais, por la noche, popular 
á precios populares, séptima representación 
de «La mujer desnuda»!

DIARIOWOFICIAE
■ "■ii'Z

MINISTERIO DE LA GUERRA ’’
ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER 

ADELANTAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:

Caballería.
Destinos.—Sargentos: D. Joré Camón, 

de Cazadores de Galicia á Dragones de San
tiago; D. Antonio Ramírez, do Dragones de 
Santiago á Cazadores da Galicia; D. Enri
que Oliva, á Cazadores de Alfonso XII; don 
Francisco Pardo, de Cazadores de Alfon
so XII á Lanceros de Villaviciosa; D. José 
Muñoz Aguilar, de Lanceros de Villavioio- 
sa á Dragones de Santiago; D. Andrés Fer - 
nández Andrade, de Dragonea de Santiago 
á Lanceros de Villavioioea.

Artillaría.
Destinos.—Al Depósito de sementales de 

Hospitalet pasan como jefes de parada de 
segunda clase los cabos Antonio Domín
guez, Pedro Abad, Francisco Molina, Eu- 
daldo Codina, Marcelino Avila y Francisco ' 
Lluch.

InServenaión.
; Destinos.—Escribientes: D. Miguel Mi- 
i lia, nombrado efectivo, continúa en la Co- 
¡ misaría de Gerona, D. Antonio Cánovas, á 
! la de Santander, y D. Ramón B rola, á la 
i Sección de In tervención del Ministerio de 
¡ la Guerra.

Cuerpo de Ofioines NU 'Iteres.
Ascensos.— Ascienden á oficiales segun- 

i dos los terceros D. Eduardo F utos, D. Pió 
. Martin y D. Tomás Gómez fljgueva, conti

nuando en los mismos destinos que hoy 
sirven.

Clero orstrenee.
Destinos.—Capellanes primeros: D. Juan 

García Pardo, á la Academia de Intenden
cia; D. Pablo de Mora, á la de Infantería; 
D. Carlos Ayllón, al Colegio da huérfanos 
de la guerra.

Capellanes segundos: D. Agapito Acero, 
á la segunda Comandancia de Intenden- 
oia; D. Leandro Corredor, al regimiento de 
San Marcial; D. Agustín T^ejo, al hospi
tal militar de Sevilla; D. Joaquín Martí, 
al batallón Cazadores de Alfonso XII; don 
Ricardo Bueno, al regimiento Infantería 
de Las Palmas; D. Celso Es évtz, al de 
Wad-Rás y D. Francisco Paredes, al bata
llón Cazadores de Cataluña.

EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES:

Se concede la cruz del Mérito Militar 
blanca con pasador del Profesorado á los 
capitanes de Infantería D. Carlos Suárez 
Alvares, D. Dionisio Pareja y D. Verardo 
García Rey.

—Vuelve á activo el comandante de In- 
fanterh D. José Montero Molino.

—Se concede la gratificación de efectivi
dad á los oficiales primeros de Intendencia 
D. Luis García de la Baldad, D. Ramón 
García Lorenzo y D. Manuel Pifiada La
rra.

—Mañana se publicará una propuesta 
de destinos de jefes y oficiales de Intenden
cia.

—Se autoriza al general de división 
(8. R.) D. Manual Martín González, para 
que fija su residencia en Burgos.

—Se nombra ayudante de campo del ge
neral de brigada D. José Bonedó al capitán 
de Infantería D. O^oar Nevada.

—Idem del general 1). Juan Montero, al 
■í capitán de ingenie-os D. Ignacio de la 
| Cuadra.

.Meen»   ■«i mi   

| favor de Canarias
| Los representantes en Cortes por Cana - 
j lias se reunieron ayer en una de las seocio- 
I ce del Congreso, oaj • ia presidencia del 
I obispo de aquella uióejeis, para cambiar 
a imprebiuLies acema de loe trabajos condu- 
| ceníes al rápido transporte de frutas ue Ca- 
¡ narias á loglatena. .
I El director general de Comercio, Sr. Ni- 
I colau, ha dirigido un telegrama al gobarna- 
I dor civil de Canarias manifestándole que 
I en breva PeguiA á une de aquellos puertos i el vapor «Febx Pizcueta», en el oual todos 
| los industríales gue lo deseen pudran car - i gay plátanos por valor da 15.1)1)0 huacales 
| dobles, que serán destinados á Liverpool.

Sociedad Esp mola 
del Acumulador Tudor

acumuladores para centrales de 
1U2 y fuerza.

Tipos especiales pura ei ¿iium» 
brado y tei«¿gruiia sxu ñdus 

en los oarcos.
Baterías para submarinos
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ÓRGANO DE OPINIÓN NíbITM EJERCiTO V ARMA mDBPENOlENTE
----- CINEMATÓGRAFOS -----

ROMEA (calle de Carretas). —Cinema y 
varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artlsti - 
eos, formados por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0'50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOS. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 

esetas.
GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena

da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. — Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROYE00IONES. - Sección continua de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE DE LA GALLE DE LA FLOR.- 
Beooión continua de cinematógrafo —Exitos 
verbad.

ODÍE IDEAL.—Todos loa días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

BRAS^EME PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artistioos; bailarinas 
y cantantes. Conciertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO.— 
Todos los días, de siete de la mañana hasta 
el anochecido; pintorescos paseos en vapo - 
res, canoas automóviles, bicicletas y tam • 
dems acuáticos, botes á vela y remo, siendo 
esto ejercicio altamente higiénieo por su 
gran desarrollo muscular.

Precios muy económicos.
CAFE CONCIERTO (Magdalena, núm. 80). 
Frecuentes débuts de geniales artistas de va
rietés. Bailes nacionales y extranjeros.

^ompíñfs Trasmediterránei
Constituida por escritura pública en 25 

de Noviembre de 1916, con un capital so- 
oial de 100 000 000 de pasetas, en acciones 
da 1 000 poetas.

Las apjrtaaiones hechas por los funda
dores en el aoto de la constitución, de cua
renta y siete vapores, con 80.000 tonela
das; de unos talleres de reparaciones nava 
les y construcción de máquinas y calderas 
marinas, y de varios servicios contratados, 
representa 46 160 000 pesetas, en 46 160 
acciones á la par, constitutivas de la 
serie A.

Para la adquisición de 10 vapores, coa 
un total de 18 000 toneladas, cuyo com
promiso de compra tiene ultimado la So - 
ciedad, y la instalación de unos talleres y 
gradas de construcción, la Compañía Tras
mediterránea ha acordado la

Emiaión pública
de 12.000 acciones, denominadas segunda 
serie B.

Dichas acciones serán nominativa?; es 
tarán numeradas correlativamente del 
46.161 al 58 160, y no podrán ausoribirse 
ni adquirirse, con posterioridad á la sus- 
cripoión, por extranjeros. Los títulos de la 
segunda serie B acreditan iguales derechos 
y participaciones en beneficios que la pri
mera serie.

Cendloione» de la suscripción.
Tendrá lugar la suscripción pública en 

les días 2, 3, 4 y 5 de Enero de 1917, sien
do el precio de las acciones todo su valor

SECCION OFICIAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION §

Í
 EXPOSICION

Señor: Los subdelegados de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria hállense, con 

t respecto á sus derechos de jubilación, en

- El. GAITERO -
La sidra champagne que goza de más crédito en el mundo, fabricada por 

la Sociedad anónima, «VALLE, BALLINA, Y FERNANDEZ, 
de VILLAVICIOSA (Asturias).

condiciones distintas á las de la mayoría 
de los demás funcionarios civiles de) Es
tado, toda vez que la disposición 2.a del 
Real decreto de 3 de Febrero de 1911 
preceptúa terminantemente que han de 
ser jubilados á los sesenta y cinco años. 
Considera el ministro que suscribe que 
ningún inconveniente existe en que sean 
asimilados á la generalidad de los funcio
narios públicos, concediéndoles el bene
ficio de que, si sometidos á reconocimien
to facultativo, resulta que se encuentran 
con aptitud física para ello, puedan con
tinuar ejerciendo sus cargos hasta cum
plir los setenta años, quedando, no obs
tante, á la potestad de este Ministerio su 
separación del servicio activo después de 
cumplir los sesenta y cinco años.

Fs asimismo una limitación que puede 
desaparecer para dichos facultativos, la

]
I compatible con cualquier otro empleo que . 
I- teriga asignado sueldo del Municipio ó de ¡ 

la provincia, siempre que su desempeño i 
no obligue á residencia distinta á la que í 
como subdelegado le corresponda.

Art. 4.* Quedan derogadas las dispo- • 
siciones que se opongan á lo preceptuado ’ 

! en las que preceden.
Dado en Palacio á diecinueve de No- ‘ 

viembre de mil novecientos dieciséis. J 
! —Alfonso.—El ministro de la Goberna- ¡ 
, ción, Jo iquin Rui» Jiménez.

(•Gaceta, del día 21.) - 1

;co*rizA ctoiwE» os ay er

AL CORTADO

Serie F de 50.000 ptas. nomis.

FONDOS PUBLIOO8 PREGTOg
TITIZI

4 POR 10e PBRPETUO INTERIOR

Fin corriente................... ... . .. 74 70
Idem próximo...................... . 00 00

nominal, 
pagaderas 

Pesetas

Pesetas

ó cea 1.090 pesetas por titulo, 
en la siguiente forma:
100 en el acto de la ausorip • 
ción, y 900 el día 10 de Enero 
de 1917, contra entrega de los 
títulos provisionales.
1.000 por acción en junto.

Lr s acciones suscriptas por tenedor# a de 
títulos de la primera serie A se adjudica
rán sin prorrateo hasta la cantidad que

i incompatibilidad que determina la dispo- 
i sición 4.* del Real decreto ya citado para 
' con todo otro cargo de elección munici- 
: pal ó provincial, puesto que sus funcio- 
: nes como subdtdegados de distrito, no 

son de tal extensión que requieren les de 
diquen toda su actividad.

En su consecuencia, y por las razones 
expuestas, el ministro que suscribe tiene 

¡ la honra de someter á la firma de Vuestra 
' Majestad el adjunto Real decreto, por el 
' qué se modifican las disposiciones 2.a y 

■ 4.a del de 3 de Febrero de 1911.
1 Madrid, 19 de Noviembre de 1916.— 

aorediten posear de estos últimos, que debe- ; Señor: A. L R. P. de V. M., Joaquin

I Plumeros, • cepillos, ga

muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza.

S ? D 0 L
El mejor liquido para limpiar 

metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —
— — y Atocha, id

rán exhibir en el aoto de la suscripción.
Las suscripciones excedentes se sujeta

rán en su caso á prorrateo.
Las suscripciones intervenidas por agen

tes de cambio ó corredores de comercia de 
vengarán 1 por 100 de corretaje.

El Banco Hispano Americano, con to
das sus sucursales y corresponsales en Es - 
paña, se encarga de la admisión de 8uscripn 
oiones.

ílermosos ouartos principales con ' 
“ azotea y b .ños: uno, 19 habitaciones, 
28 duros; otro, 80 pesetas, 12 habitaciones. ;

Fernández de la Hoz, 67.

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase á nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz*

Bibliotecas públicas de 1
^6&1 Academia Española (Felipí. IV, 2, 

¿e nuevo 4 trece.
Seal Academia de la Histeria (I^ón, 21), 

d» doce á diecisiete.
Mueeo de Oienaias Naturalsa (paseo da í 

Becoietos, núm. 20, baj \ de ocho á trecí).
Museo de Reproducción a Artísticas (Ai-

Apartad» de Correo», 436,
foneo XH, aúm. 52), de nieve á doce y la Gobernación.

Ruiz Jiménez.
REAL DECRETO

A propuesta del ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Los subdelegados de Me

dicina, Farmacia y Veterinaria serán su
jetos á un reconocimiento facultativo por 
una Comisión de médicos presidida por el 
inspector provincial de Sanidad respecti
vo, al cumplir los sesenta y cinco años de 
edad, que motivará el cese en sus cargos 
cuando resultare que carecen de la apti
tud física necesaria para ejercerlos.

Art. 2.0 En el caso de que por el cita
do reconocimiento facultativo se compro
bara que se hallaban en condiciones de 
seguir desempeñando la Subdelegacién, 
podrán continuar en sus puestos hasta la 
edad de sesenta años, sin perjuicio de 
que puedan cesar antes de esta edad, bien 
por imposibilidad física, por propia ins
tancia ó por disposición del Ministerio de

*

La parálisis espinal infantil, com» 
prendida entre las enfermedades 

infecciosas
de declaración obligatoria.

REAL ORDEN

limo. Sr.; Demostrado por la ciencia de 
una manera patente que la parálisis espi
nal infantil (poliomielitis aguda) es una 
enfermedad de carácter infecto-contagio- 
so, y habiéndose observado la aparición 
en diversas localidades de España de al
gunos pequeños focos de tan traidor pa
decimiento y la difusión de dicha enfer
medad con carácter francamente epidémi
co en diversas partes del mundo, y hasta 
en naciones donde las medidas profilácti
cas se aplican con verdadero rigor, se 
hace preciso que la Administración pú
blica adopte las disposiciones sanitarias 
convenientes para evitar con éxito el des
arrollo de tan terrible mal, por lo que esa 
Inspección general solicitó de h Real 
Academia de Medicina el informe detalla
do á que sa refiere el artículo 152 de la 
Instrucción general de Sanidad para po
der fijar las medidas de precaución ade
cuadas, habiendo contestado dicha Real 
Corporación, transmitiendo el acuer o 
tomado en sesión de 28 de Octubre, que 
debe ser comprendida ia parálisis espinal 
infantil entre las enfermedades infeccio
sas de declaración obligatoria.

Visto lo dispuesto en el artículo 152 de

® de 25.000 
Dde 12.500 
Oda 5.000 
Rde 2.500 
A de 500

»
»

> G y H ds 100 y 120 1 
diferentAi series.......

& POR 1<MI AMORHZA8LI

Serie F de 25.000 ptas. nomls.l 
Dde 12,500 >»

>

de quince á diecisiete. Art. 3/ El cargo de subdelegado será

| la Instrucción general de Sanidad, 
IS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien disponer sea comprendida la paráli
sis espinal infantil (poliomielitis aguda) 
entre las enfermedades infecciosas de de
claración obligatoria, incluyéndola en el

I
 anejo i." de la Instrucción general de Sa
nidad. •

De Real orden lo digo á V. S. para su 
. conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
j deá V. S. muchos años.—Madrid, 14 de 
< Noviembre de 1916.—Ruiz Jiménez. 
(Señor inspector general de Sanidad del 

Reino.

1 :ia: («ttawu. del 17).

Oda 5.000 »
Bda 2.508 »
A de 500 s

» 
» 
»
9

Ea dífeiwntefl series.................  
B fOR lOOÁÍfiORTUlBLá 

Boxie B1 de 50.000 ptoa. minia.
s-

3 
a

,® de 25.00-3
D de 12.500
Cda 5.000
Bda 2.000
A de 500

»

»

1

»

»

& difereulaa sortee,,........ ..
BANCOS I CUDADES

" Cédulas hipoteoftiis^ al 4 
j 100..........................   ......
; Acoionfa del Banco d? itspaña, 

Compañía Arreud? de Tabas. 
Uni ix). ds ^xploeivoe......... 
Ibérica da propiedades mine

ras... ....................................
Oblige. Vslladolid A^iza, s. A 
Idem M 2 A 4 por 100..........  
Idem Ferroclca: Norte España 
Banco Hispano-Amerioano...
Acciones fisKcaroraapíeforeateél 
Idem ordinarias........... ........... S 
Obligscionyg de ídem........8 
Bsnco Español del Río de

Plato.......................... |
Mexicsno    ........¿J
'Utilidad Española, de

afonefi metátices; OblÍRMG-s> 
w 4 y 1^2 pos 100 (2.8 h?<4 
ppW-.
AYCÍímiJSSITO DE |

Oblig,Piones de 250 petrateB,.. £ 
Mena de Erlanger y O.6........J 
Idem por resultas.................J 
idam por expropiaciones iyte<« 

rior.... ............. I
Idam id. en el eíMenche. -.... I 
Deuda ds Coaverslóxi y (to'M * 

sMattieipAÍM ai 41|3 pos
GAMim

Parte á h viste.... .

I

74 85 
00 00 
75 00
76 45
76 60
76 20 
7G 3.) 
76 15

9120 
00 00
00 00 
00 00 
9120 
00 00

00 00
97 30 
o • m 
07 75
97 50
98 00
00 00

00 00
450 00
285 00
000 00

(XX) 00 
000 JO 
349 CG 
850 00 
135 00
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00 00 
00 00

260 CO
<K)-0

00 0
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dú 00

00 ou 
00 00
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Folletín
Página 318. <En fin, para que el hecho parezca completa

mente demostrado por medio del testimonio, es preciso, al me
nos, que dos testigos concuerden entre si en sus dichos, en todos 
los pormenores esenciales. La falta de concordancia perjudica 
tanto más al testimonio cuando ésta versa sobre hechos que loe 
testigos, si han sido presenciales, han debido observar neceea - 
riamente del mismo modo, y no han podido, con facilidad, ol
vidar». Texti unas, texti nullus».

«Un eólo testimonio no puede hacer plena fe». Por e-o loa le
gisladores de algunos países han prohibido antes de ahora la 
condena en virtud de él, y en esto consiste una de las más pre • 
cioRas garantías de la inocencia.» (Véanse las leyes 20, títu
lo 5.°, libro 22 del Digeato, y 9.a, título 20, libro 2.° del Código; 
el Código austríaco, artículo 404; la Ordenanza Criminai de Pru- 
b ís , párrafo 198; el Código bóbaro, párrafo 286).

Al hablar de la prueba artificial ó «por el concurso de cir
cunstancias» (do esta expresión se sirven principalmente los tra 
tadietes ingleses) y después dej extenderse acerca de las «pre- 
aumttio jaris» y de la «preaumttio hominis», dice que «se ha de
clarado nula la presunción, tan luego como existen píobabilida • 
des contrarias», «indicia indubitata».

Otra eminencia jurídica, Eduardo Bonnier, en esa joya que 
lleva por título «Las pruebas en Derecho civil y penal», ss expre
sa de la siguiente manera (página 28 del tomo l.°): «Al que diri- 
je la acusación deba exiglreele «una demostración plena y com
pleta de la culpabilidad del acusado». Por el contrario, el aou- 
gado que alega un hecho justificado ó una excusa, no está obli
gado á justificarle de una manera tan precisa, debiendo bastar 
la probabilidad dsl hecho alegado para motivar la absolución.»

(Página 108 del mianao tomo) «El Juez, en materi orimi- 
nd, va al encuentro de la prueba, mientras que en materia oi- 
vi1 espera que se presente á él. En vez de ser dirigido al procedi
miento penal por el interés y á veces por la pasión, se fija direc
tamente en la investigación de la verdad.»

El Juez del cumario practica diligencias en «pro y en contra 
del inculpado»i el mismo ministerio público, aunque encargado

Jurídico de Guerra v 
ras

, especialmente de provocar la represión, no debe proseguir la acu
sación «per fas et nefas», ainc deteneraa en cuanto hay duda se
ria sobre la culpabilidad. B.sta que la dofansa tenga un grado 
grave de probabi iiad, mientras que la acusación debs ser ple
namente probada.»

«Esto es verdad igualmente en el procedimiento inglés. . 
Graenleaf haca observar, con razón, que si en asuntos civiles es 
sufi iente se incline la balanza de la prueba á favor de una de 
las partes para que ee deba fallar en sn favor, on los negocios 
criminales ln acu ao:ón no debe triunfar «mientras no se apoye 
en pruebas de tal naturaleza, que excluyan toda duda racional» 
(To the exclusión of all reazonable doubt).

Página 402. «La máxima tan grosera como bárbara que daba 
una fe absoluta al dicho de dos testigos, «se abandonó univer
salmente». Sabido es que Nipoleón, después de la conquista de 
las provindas de! Rhin, condenaba la prueba de dos testigos, . 
quejándose da que dos bribones pudieran condenar á un hom
bre honrado.»

Julio Claro, Farinaoío, Millar, Imbert y Malherí quieren en 
todos los casos «la prueba completa». Y también en la obra de 
Capeowse se hace notar una predilección marcada on favor de la 
verdad material.

Y no es cosa de prolongar iudeñnidamante las citas de los 
más eximios tratadistas. Básteme decir que, según nuestras an
tiguas leyes de Partida que rigen en la actualidad, las reglas que 
deben teñirse presentas para la apreciación de la prueba de los 
testigos en materia criminal, son las siguientes:

1 .a «Dos testigos «mayores da toda excepción (esto es, que 
concuerden en la persona, hacho ó caso, tiempo y lugar y demás 
circunstancias esenciales del (telito), que no tengan ninguna de 
las tachas ó defectos legales y que expresen el motivo ó fuvda- 
meuto por el cual exponen lo que exponen ó aseguran» r forman 
una prueba plena y completa. ».(Véti30n las leyes 16 y 82, título 
16, Partida 3.a.)

2 .a «Uní solo testigo «no es suficiente en ningún caso para 
producir la evidencia legal» (ley 32 citada), ni se produce cuan-

Marina
do siendo dos ó mis de dos «testigos singulares», esto es, que ca
da uno declara Acerca de un hecho diferente, no están acordes 
en él ni en sus aircunstanoias.»

Y que según el derecho español, no podía per testigo:
l .° Por falta de probidad, el conocido por su mala fama.
2 .° Por falta de imparcialidad, al preso, mientras perma

nezca en prisión. •
Luego vemos patentizado que, por un millón de millones de 

razones, la prueba testifical aportada por Eugenio Martines Ve- 
apoo, débilísima basamenta sobre la que gravita toda la artifi
ciosa fábrica de la aoussoión.

l .° No demuestra, según la más elemental lógica jurídica, 
• la menor participación de Alejandro en ninguno de los del tos,

2 .° Demuestra por sí y en relación con el resto del proceso, 
si el que leyera sabe analizar con serenidad y discurrir sin pre- 
juioioB, que Alejandro, no sólo no delinquió, sino que existen 
sobrados motivos de creer que ni aun estuvo en el lugar de 
autos.

3 » Que desde luego, jurídicamente, ateniéndose en absolu
to á la prueba testifical suministrada, y aun cuando prescindié
ramos de la infinidad de circunstancias afirmativas ó favorables 
(antecedente?, conducta, resultado del informe de peritos, etc.) 
Alejandro es inocente, y no puede, por lo tanto, exigirsele nin
guna responsabilidad.

¿Qué sigue ahora? ¿Los rumores?
Vamos, pues, á demostrar que los rumorea no constituyen 

prueba.

(Bonnier. Página 292).

«Ee avidente que la prueba se debilita á medida que se aleja 
de su origen. Qaintihiano rehusaba el nombre de testigos á los 
que declaraban solamente de «nuditiónibus». El adagio de Ley- 
sel no es más que la expresión de la razón y del buaü sentido. 
«Más crédito deba darse á un solo ojo, que á dos oídos, de au- 
divi».

Página 293. «degún Pethier, si el testigo dijese que lo eaba

M.C.D. 2022
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Eitmiios yj presupuestos {ai a instalaciones industriales, Turbinas, Motores, etc.

VILLA FRANCA (Guipúzcoa)
FABRICA DE TORNILLOS, TUERCAS Y REMACHES
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Calle de Méndez Núnez,
NÚMER© 7

CAPITAL SOCIAL: DOCE MILLONES DE PESETAS EFECTIVAS 
COMPLETñMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España. Francia, Portugal y Marruecos. 

52 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida —Segaros contra incendios.
Alcalá, 43.-OFICINAS, Caballero de Gracia, 60.

O

VESTUARIOS PARA EL EJERCITO Y DA
SUCURSALES: BURGOS Y MELILLR

easa e n  mh d r id

Salón del Prado, núm.
TELÉFONO, 3.194

|T£JABBA«ATOS¿ 
r 18 VÜLCÁKÍÉADj; 8 MOR COMPLETAMENTE IMPERMEABLES 
Para cibhrtas de ejiaDbDa, fiDricAí, al;nACíaes, ta 

caseríos, i sjavanás, medianiles y terrazas.
FACILES DE COLOCAR Y DÉ MUCHA DURACION 

tamaño, 375.350 mms,
GRAN ECONOMIA EN LO8 ARMAZONES;

Un ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos.
¡¡Un ciento de p teas NOE solamente 20 kilogramos*, 

E conomía paxa un peso DIEZ VECES menor.
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í arvicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz ol 7, para Sax>ts Ox iiz 
de Toiiorife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje da regreso desde Buenos Airut el 
día 2 j de Montevideo el 3.

.Línea de New-Ye^kj Cuba-Méjiioo
Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málsga ei 28 y 

de Cádiz el 30; para New-York, Habana, Veracrus y Puerto Méjico. Regreso de Veracrue el 27 y 
de Habana el 80 de cada mes.

Lín»8t tóe fíu^a-ÍMójSoe
Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Ooruña el 

21, para Habana y Veraoruz. Salidas de Veraoruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Co» 
ruña y Santander.

Lín®a tie Venezuefía-Caíembia
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 

el 15 de cada mes, para Las Palmas,, Santa Oruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Oolón, Sabanilla, Ouragao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con u*asbordo para Veracruz, Tampico y puertos del Pacífico.

Líaea de Filipina»
En lo que resta de año se realizarán los siguientes viajes á Manila, saliendo los vapores de 

Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviembre, para Por-Said, Suez, Oolomoo, 
Singapore y Manila. •

Límea de Fernando Póo
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Oádia el ?, 

para 'Tánger, Üasablanea, Mazagáa (Escalas facultativas), Las Palmas, Santa üruz de Tenerife, 
Sanu Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Ganarías y de la Península indicadas 
en ex viaje de ida.

Línea BriaBil-Plate
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijóa, Ooruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 

para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Airesi emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, Santos, Rio Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Ooruña, Gijón, Santander y 
Bilbao.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Com
pañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.
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6ENERÍL
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

OOMPASIA ÁNUNIMA DOiSXCiUADA SN EiLBAO 

SARTAL: 25.000,01)0 F|1M
ímARICAS Mí V12CATA (íeaso, LRriiaaa, ¡orne * 7 Gutarrikay), OVUde (La Maajeya), MADRID, 
6MV1LU (SI Smyalree), CAMARINA, B EC5LONA (Badaloaej, Jík LAGA, CÁGIRI8 (Aldea-Meret) 

y LISBOA (Tradaria).

Y PRODUCIOS QUIMICOS
de wl.--SaF«fMÍates de haeeee.—Nitrato de «sa.—Salee de potasa.—Suifrie dx aíaoflaes.. 

lultato de M»a.—üliewiaae.—i.dd» aítaee.—Acida sdfóriee «onieBle.—
Add» sallúrise ashidre.—Asid® eiterhídrise

V prímenu? materias para teda clase da aslílvos, 
Rdesnados A todos loa termos.

«i «WM. ,0- “61”

SK^ViCiO AGRONOMICO ®
NOTA f ARTK.->1?íáaM 1 la Seriedad ia .eria yrlcUu 11ra imr laa nnsskM! de 1m tierral» 6 W

ín de que so pueda detemÍMi «ati es el Mea» teBreaieata. ,

Lm  á MADBlDe VILLAISUBVÁ» 11* i si'1 eetósí í
’^ai^aBÁyiQAt.GHlMGO :,L^

GRAN FABRICA DE ALPARGATAS PARA EL EJÉRCITO 

---------ra--------

SILVESTRE SEGARRA É HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón).

Modelos especiales para regiones de piso húmedo y moni 
taños», ^ónstracción especial para telilla, 0eata 

y sus limítrofes.

50LIDEZ, a COMODIDAD; 8 ECONOMÍA ■
Garaatia de su duración^—Sométase á rigurosas pruebas.

3 BEü í^s m^^

Vaso de leche y chocolate con bollo ó media 
----------------tostada, 45 céntimos :zz™™zzz: 

----------

g EL CAFETAL: c o r r ed er a baj a , 4

EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que no 
irrita por su especial mineralización; única en
las enfermedades de la piel, gota, obesidad, es- j 
treñimiento, reumaitismo y úlceras varicosas, etc. 0

b a g ü a  “v a l d e z a r z a
Natural medicinal. Según brota del manantial.

La más agradable de tomar.

3BE

Léase Folleto Médico con Análisis “Verdad“.«^pídase en principales farmacias y Depósito Central.
AUTORIZADR SU VENTA EN FflRMHCIRS MILITARES DESPUÉS DEL riÑ/ÍLISIS, POR EL CUERPO DE SflNlDfiD, REAL ORDEÑ CIRCULAR DE 21 DE RCOSTO DE 1916.

ARENAL, 26, MADR1D.-FELIPE SANTOS IBE
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